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Introducción
La trata de personas es la captación o sustracción de una persona 
de su ambiente social, la cual es sometida a la voluntad de otra por 
medio de amenazas, violencia física y emocional, con fines de 
explotación, ya sea sexual o laboral sin remuneración alguna y sólo 
para el beneficio del explotador. La trata de personas no distingue 
sexo, condición social, raza ni edad. Se trata de una forma de 
esclavitud moderna que afecta a las personas en su dignidad, libertad 
y autonomía.

Resultados
Desde la perspectiva bioética, la trata de personas es un fenómeno 
que atenta contra la dignidad del ser humano.

La trata de personas es un tema muy preocupante y debería ser 
prioritario en las agendas legislativas de todos los países. Se trata 
del tercer negocio más rentable a nivel mundial, después del tráfico 
de drogas y de armas.

Para poder combatir exitosamente la trata de personas es necesario 
una coordinación fuerte y eficiente entre la sociedad civil y el 
gobierno, para trabajar juntos en su erradicación y en la protección 
de las víctimas.

Discusión
La globalización, además de ser un proceso 
económico-financiero y cultural, constituye también una 
realidad política que ejerce distintas formas de dominación 
como lo es la trata laboral y sexual de personas. El principal 
dilema es que la trata de personas se da en una sociedad 
donde las condiciones permiten negar y naturalizar su 
existencia y evitan considerarlo como un grave problema 
social. 

Por ello, los Derechos Humanos exigen la formalización de 
legislaciones que protejan a la persona de este tipo de delitos, 
por lo que es necesario contar con un programa de prevención 
de trata de personas, asistencia a las víctimas y sanciones a 
los tratantes. También es importante convocar y sensibilizar a 
la sociedad civil para que colabore conjuntamente en su 
combate.
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